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2013 actúa el doctor 
nzueta,encalidadde | 
¿gado.- Notifíquese.- 
diño Cisneros, Jueza 

gndo de Inquilinato y 
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¿SAR ARMANDO 
¡INOSA Y MARCELO 
) 
TERMINADA 
'NGTONFERNANDO 
VA, JUEZ DE LA 
L ESPECIALIZADA 
A FAMILIA, MUJER, 
)LESCENCIA DEL 

CIAL DE JUSTCIA 
HA.- — UNIDAD 
ESPECIALIZADA 
FAMILIA, MUJER, 
LESCENCIA DEL 
,- PROVINCIA DE 
ito, martes 21 de 
¡s L0h05.- VISTOS: 
de ley, los señores 
NDO MONTALVO 

RCELO MONTALVO 
de consignar sus 

¿Y 8enerales de ley, 
citando se' declare 
¿u madre la señora 
ELICA ESPINOSA 
por cuanto sufre 
puna enfermedad 
A totalmente para 
Py contratos, pues 

e le han exami- 
tado que sufre de 
ha imposibilitado 
facultades psíqui- 
itrándose actual- 

JO vegetativo, - Este 

Héntra fundamen- 
8 del Código Civil 
de Procedimiento 
A demanda á trá- 
stanciada, corres” 
rá lo que se con- 
£ La causa se ha” 
Eción a las normas 
[que se declara su 
[P.- Cumpliéndose 
A el Art, 752 del 
Pdimiento Civil,   
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REPUBLICA DEL ECUADOR+ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ISLOKIC ANDEAN S.A. 

LacompañíalSLOKIC ANDEAN S.A. 
se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 04 de Junio de 2013 , fue 
aprobada. por la  Superinten- 
dencia de Compañías,  me- 
diante Resolución  SC.W.DJC. 
Q.13.003313 de 02 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolita- 
no de Quito, provincia de PICHIN- 
CHA. - 
2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de 
la compañía es: “UNO) 
SERVICIOS DE ASESORÍA, 
REPRESENTACIONES, ADMINIS- 
TRACIÓN Y MERCADEO...” 

Quito, 02 de Julio de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

SUPERVISOR 
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EXTRACTO      

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
S  CULTMOTIVE ANDEAN S.A. 
ra 

La compañía CULTMOTIVE AN- 
DEAN S.A. se constituyó por escri- 

| tura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 04 de Ju- 

nio de 2013 , fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q. 

13.003360 de 04 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolita- 

no de Quito, provincia de PICHIN- 
CHA. 
2.- CAPITAL :Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto 
la compañía es: “UNO) 
SERVICIOS DE ASESORÍA, 
REPRESENTACIONES, ADMINIS- 
TRACIÓN Y MERCADEO...” 

de 

Quito, 04 de Julio de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán     PA.P./58881/p.n 
    

ESPECIALISTA 0 
a 2 P.A.P./568 

  

REPUBLICA DEL ccuaDon MY 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

CONVOCATORIA 

Juan Carlos Romero, en calidad de 
Gerente General y Representan- 
te Legal de la Empresa de Energía 
Renovable Cayambe C.A. Enercay, 
por solicitud escrita de los accionis- 
tas, al amparo de lo establecido en 
los artículos décimo primero y dé- 
cimo segundo de los Estatutos de 
Constitución de la compañía, con- 
voco a Junta: General Extraordinaria 
de Accionistas que se celebrará -en 
Cayambe, barrio Sur, calle Azcazubi 
S4-28 y Alianza el día Lunes 15 de 
julio de 2013, a las 14 horas en pri- 
mera convocatoria; con el siguiente:. 

ORDEN DEL DÍA: 

Primero.- Notificaciones CO- 
NELEC 
Segundo.- Toma de acciones 
para descargo o subsanación de 
Notificaciones. 
Tercero.- Aumento de Capital. 
Cuarto.- Situación actual del 
Gerente General. 

Todo accionista con derecho de 
asistencia podrá hacerse representar 
por otra persona aunque ésta nó sea 
accionista, como lo establece el artí- 
culo décimo cuarto de los Estatutos 
de Constitución de la Compañía. 

Juan Carlos Romero C. 
Gerente Manager - 

P.A.P./56872/p.n. 
     


